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Factura: 001-001-000027012 20171701070P01266 

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Esentura N*: [2077701070P01266 1 

ACTO O CONTRATO: 1] 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA ii 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]120E JUNIO DEL 2017, (11 58) ] 

[OTORGANTES 
! OTORGADO POR 

s PO Documento de No. . Fersona que le persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación [Nacionalidad] Calidad representa 

ZAMBRANO ALBUJA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO 
Natural II MARGARITA ROSA DERECHOS CEDULA 1706298021 [ya (A 

A FAVOR DE Ñ 

. s . Documento de No. a Persona que 
Persona Nornbres/Razón social Tlpa interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquía 

PICHINCHA QUITO HPLAPA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
LADRA MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA COMPARECE EN CALIDAD DE APODERADO DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA 
SATURN CAPITAL CORP SOCIEDAD ANONIMA CERRADA SATURN CAPITAL CORP SAC, COMPAÑIA QUE NO POSEE RUC LA 

OBJETO/OBSERVACIONES: — |COMPARECIENTE SOLICITA QUE SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE LAS CEDULA DE CIUDADANIA, PAPELETA DE 
VOTACION Y QUE SE OBTENGA EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL REGISTRO CIVIL PARA SER AGREGADO 
CONFORME El, ART 75 DE LA LOGIDC FIJA SU DOMICILIO ENLA AV 8 DE DICIEMBRE Y PAUL RIVET, TEL 2232720 

CUANTÍA DELACTO O CONTRATO: INDETERMINADA           
  

  

  

2 NOTARICHS RAMIRO GONZALO 3ORWA BORA 
E : 
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A EXTRACTO 

Escrutura N“ 1171701070P01268 

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACION DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE JUNIO DEL 2017 111 58) 
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA: SATURN CAPITAL CORP SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA 

SATURN CAPITAL CORP S.A.C 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

VRBB 

FACTURA: 001-001-000027012 

ESCRITURA No. 20171701070P01266 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy DOCE DEJUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante 

mi Doctor RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, NOTARIO SEPTUAGESIMO DEL 

CANTON QUITO. Comparece a la celebración de la presente declaración 

juramentada la Dra. Margarita Rosa Zambrano Albuja, en su calidad de 

apoderada especial, por los derechos que representa de la compañía SATURN 

CAPITAL CORP SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA SATURN CAPITAL CORP S.A.C., 

tal como se desprende del poder especial que se adjunta a la presente como 

es mayor de edad, de estado civil 19
) documento habilitante. La comparecient 

casada, de profesión abogado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse por sí mismo, como 

en Derecho se requiere. Advertida la compareciente por mí el Notario de los 

    

  

efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que fue en fo 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de la misma sin coacción, 

1   



  

escritura pública, cuyo tenor literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Declaración 

Juramentada, al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE. -Comparece 

a la celebración del presente instrumento la Dra. Margarita Rosa Zambrano 

Albuja, en su calidad de apoderada especial, por los derechos que representa de 

la compañía SATURN CAPITAL CORP SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA SATURN 

CAPITAL CORP S.A.C,, tal como se desprende del poder especial que se adjunta a 

la presente como documento habilitante, La compareciente es mayor de edad, de 

estado civil casada, de profesión abogado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito en la Avenida seis de Diciembre dos ocho 

dos seis (2826) y Paul Rivet, Distrito Metropolitano, con dirección de correo 

electrónico mzambrano(0lmzabogados.com, legalmente capaz para contratar y 

obligarse. Su cédula de ciudadanía es UNO SIETE CERO SEIS DOS NUEVE OCHO 

CERO DOS UNO (1706298021) PRIMERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

compareciente, en su calidad de apoderado especial de la compañía SATURN 

CAPITAL CORP SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA SATURN CAPITAL CORP S.A.C,, 

declara bajo juramento: a) Que de acuerdo a lo requerido en el artículo veinte de 

la Ley de Compañías y, en el Reglamento sobre :a información y locumentos que 

deben remitir las compañías sujetas al control y vigilancia de la 

Superintendencia De Compañías, que cuenten con sociedades extranjeras en 

calidad de socios o accionistas, en su artículo cuatro, la compañía SATURN 

CAPITAL CORP SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA SATURN CAPITAL CORP ES 

accionista de la compañía ecuatoriana SOCIEDAD DE EXPORTACIONES E 
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

IMPORTACIONES MAPRIPLASTEC DEL ECUADOR S.A,, existe y está legalmente 

constituida en Lima, Perú; b) Que el certificado de existencia legal de SATURN 

CAPITAL CORP SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA SATURN CAPITAL CORP S.A.C,, 

emitido en Lima en el año 2016, que se adjunta a la presente como documento 

habilitante, sigue vigente hasta la presente fecha.- Usted Señor Notario, se 

servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. -La misma que se encuentra firmada por 

la Abogada Beatriz Meythaler Galarza, profesional con matrícula número, 

diecisiete, guion, dos mil dieciséis, guion, cuatrocientos sesenta y cinco. Leída 

que le fue la presente escritura a la compareciente por mí el Notario, quien se 

afirma y ratifica en el contenido de la misma y para constancia firma con el 

suscrito Notario, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

lo cual doy fe. 

O] / 

es cpohes Laa Le 7 

MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA 

CONo. 14022400! 

  

    ALLI Y 
/. <BR. RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

EL NOTARIO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp ce pPrc 
zo E 

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ez +        
¿z 

ho ab. 
9%. 

Número único de identificación: 1706298021 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO ALBUJA MARGARITA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

erp to rato Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JORGE ESTEBAN PINTO DAVILA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1984 

Nombres del padre: GONZALO ZAMBRANO 

Nombres de la madre: LOLA ALBUJA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Informacion certificaca a la tecna 12 DE JUNIO DE 2017 

Emisor BORyA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

    

      

    

      

            

    

    

  

    

    

» j . -029.! e Y 2 Digitally signed JÁRGE : N” de certificado: 173-029-91771 a 1 a a TES 

> E Date: 2017 06, fe) 58 ECT 
: > —- Reason, Firma E ica 

PRA Location: Ecuador 

ing. Y FE 173-029-91771 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 vahdacion desde la fecha de ermsión. Cumplida el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado, 

Venfique la mformacion ingresando el numero de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob,ec 

.
.
”



* INSTRUCCIÓN 
+ SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
* ZAMBRANO GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ALBUDA LOLA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES SA 
A a CN 2 201/ pad AN SS 

018 08-17 AE CIUDADANA (0): 
FNTA nO ZAMBRANO ALBUJA MARGARITA ROSA 

APELLIDOS Y NOMBRES _ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
Pcmcna SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

CIRCUS! PP. en A A ro ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
CANTÓN 7 ZONALO LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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En la ciudad de Lima, a los 06 días del mes de enero del 
238, el señor Manuel Augusto Ugarte M lasmolo a 

nembre y on reproseniación de Saturn Capital Corp 

5.4 C. mambesta: 

RA.- COMPARECIENTES. 
iseñor Manuel Augusto Ugarte Maggiolo, 

validad de Cerente General, Y como tl, 
representante legal de Sabin Cata Corp. S.A.S,, 

legalmente constituida bajo las Jeyes de Perú, con 
dormalo pemapal en la croded ae Luna, a la que en 

adelanie se la denominará simplemente “La 

MANDANTE”, quien en forma Ubre y volunlaría a 

través del presente otorga poder a favor de los 

abogados Doctor José Raluel Meytnaler Baquero y/o 
Dovtora Margarita Zambrano de Pito, a quienes en 

SN se dos podrá denomin: z 

TARIOS”, para que do Í 

represe pien ala MANDANTE 

    

  

on sn 

    

  

   

  

LNDA.- A AMBITO DEL MAND: 
OS están facultados para 

E en lodos las acto: 

Step eseniur 

s y corniralos que se 

ee da calidad de auciorusta de compañías de 

nacionalidad ecualoriana, en las cuales la MANDANTE 
a el cumplinuemto de esle encargo 

  

posce acciones, Pan 

  

pedeán vanlizar tados los actos re 
los derechos y cumple 
costespondan «e lu dde 

  

áTIOS para sjotor 

con das obligaciones que le 

su cahidad de 
en el trámule de 
bir corlcadios 
omperecer a las 

s; presentar petriones al 

presentar la 

  

   Juntas Gen orales de 

Supenntendonte dd Compañías s 
ifermaión la que vato obligado serun la de aisla 1Ór 

e ctomama en cabdad Ce accion 1eustrar los 
MANTE an 1 Pao SANZ NU Lom 

    

      rar la 

    
tarada 

  

     i Shi, AUN Us Vs 

Driv vadas del Ecuador 

Za general MANDATARÍOS podrán hacer, a los 
nombre de la MANDANTE. todo aquello que sea 

    
senmndbras e 

  

nccosario para cumplir a a con el mandato 

conierido y para proteger los derec la 
MANDANTE, por lo. que emguna entidad yio 
astondad pública O privada del Ecuador podrá alegar 

msuficiencia de poder. Los MANDATARIOS por 

singan vlivo serán porsonalmente responsables de las 

obligaciones de la MANDANTE, 
TERCERA. DURACION.- 
El pusente poder se confiere por tiempo indefinido y 

tendrá vahdez hasla que ser Jegalmente zevocado. 

   

  

YT 
y, 10 

in lhe cily ol Lima, on January de 016 Manuel 

Augusto Lgarne Maggiolo om Behalí ol anu 

representin” Saturn Capital Corp 5. AC, ceclares 

       
   

FIRST. APPEARERS.- 
Manuel Auguste Ugaro Ma sn a 

Augusto Ugarte M a3giolo as 

Sartan Capital € Corp. SAC, lega 
laws ol Pera with “statutory seatan the city ur 
wiubh hereinatter will be simply called 

“PRINCIPAL”, who treely and by his own 

ihrough the present hereby grants a Proxy on behalf 

DEODATO AS Manuet i 

  

   

Forro    

  

  

of the] awyers Doctors José Rafael Meythaler Baquero 
and/or Margarita Zembravo de Pinto vhe 

heremajler will be 
"REPRESENTA TIVES" Lor 

individual pe th     
Republic of 

SECOND. SCOPE OF THE PRINCIPAL.- 
The REPRESENTATIVES have the capaci of 
representing the PRINCIPAL wilhin all the acts and 

contracio derived frors their capacity of shareholder of 
Ecuadonian companies in whach the PRINCIPAL has 

shares. For dhe fulfillment of this Í 

REPRESE VES vilo be 
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proxy. The REPRESENTATIVES for no reason wi 
personally responsible of the cbligatiens vé he 
PRINCIPAL. : 
THIRD.-TERAL- 
The preseni Proxy is granted for an undebmed Line 
end will be vahd until il is legaliy revoked. 
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interosls of the 
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LESALIZA CIÓN 

*.Peis [Country REPUBLICA DEL PERO 

El presente documento público ' This public document 

2 he sido hrmado por j nas been signeo by FRASCISCO JAN 
VILLAVICENCIO CÁRDENAS “- 

3. quién acia en calidad de / acung ín the capacity oí DECANO 

4, y está revestido del sello / timbra de / boars ne seal / stamp 
NOTARIOS DEL DISTRITO NOTARIAL DEL 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
SATURN CAPITAL CORP SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

SATURN CAPITAL CORP 5.5.0. 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO CONSTITUCION 
40000] 

  

TIVA DE PARTIDA REGÍSTRA     APERTEIRA PREVEN 

   de LIMA 3 

CAPITAL CORP. a su vez inserto en la Esentura Púb 
Publico Ociavo- Primer Suplente del Craowto de Ph 

apostillado por el Mimstono de Rolacionos Evicrioxps d 

1) Autorizar a radicar en el Perú y transform 

transfiriéndose el domicilio social y sede nn ta Repúblsd_Ael Perú, idad. provincia Y 

departamento de Lima, aprobándose el Pacto Soga! y ato comprsigue. o 
PACTO SOCIAL.- SEGUNDA El Capital edad es $ Sur 400 o Wyevos Soles. representado 
por 1.400 acciones de un Y: E al de a wa 

x totalmente pacadas. La a vv ps eo de las, 

   

- Se aprobó, 

ciedad regieda por En peruana.     

  

  

      

  

  uno y 

     

    

   
    $ te u) aporte de S;, 

Eduardo Becerra suscribe y paga 

Social, mediante ol aporte de po Í e y 00/ 10ó Rérovos soles), 
José Lws San Martín suscix - pac en efectiv 5% accionespomnetivas. que equivalen al 10 % del 

caprizal Social. mediante el a dl 10. A ño Cuarengh dur 100 Nuevos Soles) 

TERCERA La Sociedad funciona! ot ¿remonte E a 

ets a csacalen al 10% del Capital 

     

r
s
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AGEnOnRa acápde ea socias * SAfiFs” Capital Corp. Sociedad Anónima 

narso simgemente Side Capital E 
ARTÍCULO SE La Socia “nene com peoojeto secre! dedicarse a actividades de inversión en 

general. tamb; : mpra y venta de acciones PArticiDaciones. 
VUOLES $ ( PUDE ar como 1 meca de acciones y does en general. pe como 

        

  

Cerrada ”. pudiené 

  

       

    
   

    
  

           Nuevos Soles coa une. integramente suscita. 

ARTICULO PES IMO E ARTO, Los Org ciedad son la Junta general de Accionistas + la 
3 247% de la Les General ae Sociedades. la Sociedad no tendra 

       

    

z paQisectorig 5 3 

E EN     
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
SATURN CAPITAL CORP SOCIEDAD ANONIMA CERBADA 

SATURMN CAPITAL CORP $.A4.€. 

ARTICULO DECIMO CONO La Jana Ser eral de Ácesonistas es el órgano supremo de la Sociedad. 

z al año Sus seso DS Hevarán a cabo en la 
o hasta eu el rad 
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que se reunirá odl 

seal, pudiendo real 

DECIMO oc 
hante esq 

         

  

   

asipor el Gerente general a 

o Cl O medina de COMUNICACIÓN 

cion designada por ol o 

   

        

erma obtener SOnStancIa. de re : a, domicilio o dios 

2 este efccro mediante carte dirigida al Gererro general cualo Elo de domciho o direccion diborz. 
“enoral 

CTA    
    

scr comuncada po: ci accionista mediano cara dingiaa 
TICULO VIGÉSIMO PRIMERO Los acciomstas cs ee representar 

por otra persena que puede O no ser aso LEN Tepgesentación deberes 
mcluyéndose telex. fax y facsimul. o por conieo elggcrórdso, y don caráct tepaspecial paren ¿esto junta 

poderes otorgados por escritura pública. debiend a poderes. Srtana uo po menor de 

veinticuatro (24) horas de la hora fijada para la cóaración la Junta 25 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO - Quérs A 

a Rp Gcor Fs, 

          

    

      

    

   
    

    

    

  

    

    

en el primer p. 
¿cciomstas que representen la mar 
VIGÉSIMO CUARTO: La Junt 
al efecto actuará como secret 
funciones aquellos de los cor 

ARTICULO VIGÉSIMO OH 
General de Accionistas El Gerel 

El cargo de Gerente es e tiempo indefinido 

¿Junta general de Acod 
o se dosiggo me 

      
  

a 

ed te nena más gerentes Bombrados por la Junta 

  

ss 
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ie
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    Ge un Goronte, 

i neicacion 5e Considera 
      

    

   

    

tor de | uuivaerdos « deta Junta General ge Accionistas, 

¿xo sociales 

    

5 
2 General do li Sociedad. el Sr a 

cado con DN 2 E 

    

      

E 

vana que la. 

Digi y cond 
A 

    

   
con este. propóstto. 

COS Y COME ciales. y firmar su corre spondencia. 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS ., 

SATURX CAPITAL CORP SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
SATURM CAPITAL CORPS AL 

Cobrar y percibir. judicial y evtrajudicialmente. todo cuanto se adeude a la Sociedao 2 cualquie 

gue sea. por cualquier persons narural o juridica, sea en dinero o €n otra a bienes Asimismo. 
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NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTON QUITO: 

          TF 
empresa SATURN CAPITAL CORP SOCIEDAD ANONIMA-CERRADA SATURN CAPIT £: 

CORP S.A.C.. Quito, doce de junio del año dos mil diecisiete.




